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Nuevo Chimbote,0T de Noviembre del 2014.

VISTO:

El exped¡ente administrativo No. 056-2014-M DNCH/ODR. Seguido por los sol¡c¡tantes,

REYNALDO FRANCO SANTOS FLORES ident¡ficado con DNl. No. 32848517 y MARIBEt NINA

PICHEN MIGUEt ¡dent¡ficada con DNl. No. 32949458, quienes solicltan separación

convencional y d¡vorc¡o ulter¡or, dentro del procedim¡ento no contenc¡oso regulado por la ley

29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular'

son personas jurídicas de derecho público con autonomía económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario; promueven la adecuada

prestac¡ón de los servicios públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el

desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de su jurisdicción territorial.

Que,conformea|od¡spuestoene|artículo||delTítu|opre|¡minarye|artícu|o39de|aLey
No27972,LeyorgánicadeMunic¡pa|idades,e|A|calderesue|velosasuntosadm¡n¡strativosa

su cargo med¡ante Resoluciones.

Que, con fechas 15 de mayo y 13 de jun¡o del 2008, respectivamente se publicaron la Ley No

29227 y el D.S. 009-2OO8JUS, Ley y Reglamento que regulan el Procedimiento No Contenc¡oso

de Separación Convencional y Divorcio Ulterior'

Que, asimismo, la Dirección Nacional de justicia del Minister¡o de Justicia, mediante Resolución

DirectoralNoO1SS-2OO8JUS/DNJ,defecha02deiuliodel2008'aprobóladirectivaNo00l-
2OO8-JUS/DNJ "D¡rect¡va para la acreditación de las municipalidades que soliciten la

autor¡zaciónpara||evaracaboe|procedimientonocontenc¡osodeSeparaciónconvencionaly

Divorcio Ulterio/'.

Que,laDirecciónNacionaldeJusticiadelM¡nister¡odeJust¡cia'medianteResoluciones
Directorales No 196 y 203-2008-JUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008', aprobó las

modificacionesa|ostextosde|numera|1de|Acápite|||yde|os|iteralesb)yc)de|ítem2.1de|
Acápite ll de la Directiva No OO1-2008-J Us/DNJ "Directiva para la Acreditac¡ón de las

Munic¡palidades que solic¡ten autorización para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso

de Separación Convencional y Divorcio Ulterior'

Que, en virtud a las d¡spos¡ciones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Municipal¡dad Distrital de Nuevo Chimbote sol¡c¡ta a la Dirección

Nac¡onaIdeJust¡ciadeIM¡nister.|odeJust¡c¡a,|aacreditaciónyautorizaciónpara||evaracabo

el proced¡miento No contencioso de separación convencional y Divorcio ulterior, hab¡endo

cumplido con los requ¡s¡tos ex¡gidos por Ley'
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Que, mediante Resolución Directoral No. 215-2008-JUS/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la Direcc¡ón Nac¡onal de Justicia del Ministerio de Justicia, se resuelven acreditar

y autor¡zar a la Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo chimbote para llevar a cabo el Procedimiento

No Contencioso de Separación convencional y Divorcio ulterior; siendo prorrogado med¡ante

resolución directoral No. 179-2013-JUS/DGJC, defecha 05 de agosto del 2013'

Que, en v¡rtud de la Resolución de Alcaldía No.343- 2014-MDNCH/ALC' de fecha 26 de Agosto

del 2014, se resolvió declarar fundada la Separación convencional de los cónyuges solic¡tantes,

quedando subsistente la disolución del vínculo matrimonial'

Que, con fecha 27 de octubre de| 2014, MAR|BEL N|NA PICHEN M|GUEL ¡dentificada con

DN|.No.32949458,50|¡citaquesedeclarefundadasuso|icituddeDisoIuciónde|víncu|o
Matr¡monial que mant¡ene con, REYNALDO FRANCO SANTOS FLORES por haber transcurrido

másdedosmesesdeemitida|aResoIucióndeA|caldíacitadaene|anter¡orconsiderando,

so|icitudqueseencuentraconformea|oinformadopore|abogadoresponsab|edel
procedim¡ento no contencioso, mediante informe No 234 -2014-M DNCH'GDS/ALC -ODR'

Que, al haberse verificado el cumpl¡miento del tiempo legal establecido en el artÍculo 7' de la

ley No 29227 y los artículos 4, 13, y 14 del D'S' No O09-2008-JuS' Reglamento que Regulan el

ProcedimientoNocontenciosodeSeparac¡ónconvencionaIyDivorcioU|terior,yestandoaI
presente estado el procedimiento'

SE RESUELVE:

ART|CULoPR|MERo.-Dec|ararFundada|asolicituddeDiso|uciónde|Vfncu|oMatrimon¡a|de|

so|icitante,REYNALDoFRANcosANToSFLoREsident¡ficadoconDN|.No.32848517y
MARIBEL NINA PICHEN MIGUEL identificada con DNI' No' 32949458'

ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese a los solic¡tantes' a través de la Oficina de Divorcio Rápido

de la Sub Gerencia de Reg¡stro civil, dentro del plazo establecido en la ley 27444' LeY que

regula el procedimiento admin¡strativo general, concordante con la Ley 29227' Ley que regula

el procedimiento No contenc¡oso de Separación convencional y Divorcio Ulterior en

Municipalidades y Notar¡as, bajo responsabilidad '

ARTÍCUtO TERCERO.- D¡sponer la anotac¡ón e inscripción de la presente resolución' en la

oficinaderegistrosciv||esde|aMunicipa|idadDistrita|deNuevoChimbote,prov¡nciade|
santa, Departamento Ancash, e inscr¡pción en lo5 registros púb|icos, previo cump|imiento de

los requisitos y procedimientos de ley'

Regístrese, Comuníquese' Cúmplase y Archívese

C.c.
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